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rra
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fis

ca
liz

ac
ió
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ap
ar

ta
do
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. 
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os
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os
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lta

do
s se

 
in

teg
ra

 de
 

nu
ev

e 

ap
ar

ta
do

s, 

co
ns

id
er

an
do

 los 

y 
va

lid
ad

as
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os
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m
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on
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, 
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re

nd
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ie
nt

os
 y 

se
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ici
os

. 

M
ate

ria
 de

 
A

dq
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s 

A
rre
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ie
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 y 

Se
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A 
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bli

co
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en
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 de
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lít
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s, 
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 y
 

Li
ne
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ie

nt
os
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pú
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be
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ne
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m
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 de
 

co
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ra
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ci
on
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pú
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s en

 

los 

sis
ter
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s 

el
ec

tró
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s de

 

in
fo

rm
ac

ió
n 

pr
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ra
m

a 
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al 

ca
le

nd
ar

iz
ad

o.
 

Ex
arn

ina
r los 

pr
oc

ed
im

ien
to

s d
e 
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I.
 

In
tr

od
uc

ci
ón

 

IV. los 

an
te

ce
de

nt
es

. E
n el
 

ap
ar

ta
do

 V
. 

se
 

pr
es

en
ta

 

del 

act
o de

 
fis

ca
liz

ac
ió

n,
 

in
te

gr
ad

o por 

el
 

un
iv

er
so

 y la
 

m
ue

str
a.

 E
l 

ap
ar

ta
do

 lIl. 
re

fie
re

 

E
l 

ap
ar

ta
do

 I.
 

co
nt

em
pl

a est
a 

in
tro

du
cc

ió
n.

 E
n el
 

ap
ar

ta
do

 Il. se
 

de
sc

rib
e el

 
al

ca
nc

e 

ac
tu

al
iz

ac
ió

n,
 

ve
rif

ic
ac

ió
n,

 

va
lid

ac
ió

n 

y 

cu
ale

s 

pr
et

en
de

n 

m
ejo

ra
r el

 
pr

oc
es

o 

par
a la

 

pr
og

ra
nm

ac
ió

n 

an
ua

l d
e 

ad
qu

isi
ci

on
es

, 

D
e 

dic
ho

 

act
o de

 
fis

ca
liz

ac
ió

n se
 

ge
ne

ra
ro

n 

cU
atr

o 

re
co

m
en

da
ci

on
es

 
pr

ev
en

tiv
as

, las 

op
er

ar
on

 

co
nf

or
m

e 

a la
 

Ley de
 

A
dq

ui
sic

io
ne

s, 

A
rre

nd
am

ie
nt

os
 

y 
Se

rv
ici

os
 del 

Se
cto

r 

si
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Pr
og

ra
m

a 

An
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A
dq

ui
sic

io
ne

s, 

A
rre

nd
am

ie
nt

os
 y 

Se
rv

ici
os

 del 

In
sti

tu
to

 

E
l 

act
o de

 

fis
ca

liz
ac

ió
n fue una 

rev
isi

ón
 

ob
jet

iv
a 

y 

co
nf

iab
le,

 la
 

cUa
l 

pe
rm

iti
ó 

co
no

ce
r 

reg
ist

ro
S e

n 

ad
qu

isi
ci

on
es

, 

ar
re

nd
am

ie
nt

os
 y 

se
rv

ici
os

 de
 

202
3, se

 
es

tán
 

re
al

íz
an

do
 con bas

e en
 

un
 

Se
cto

r 

Ru
ral

, 

A.C
, Su

 

ob
jet

ivo
 

co
ns

ist
ió

 en
 

"V
eri

fic
ar que los 

pr
oc

ed
irn

ie
nt

os
 de

 

In
sp

ec
ció

n, 

pr
ac

tic
ad

a al
 

In
sti

tu
to

 

Na
cio

na
l 

par
a el

 
De

sa
rro

llo
 de

 

Ca
pa

cid
ad

es
 del Est

e 

In
fo

rm
e es

 

el
 

re
su

lta
do

 del 

Ac
to de

 

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n 

de
no

rn
in

ad
o 

Vi
sit

a de
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a vez que
, 

tod
as

 

es
tas

 

D
ire

cc
io

ne
s en

 

m
en

ci
ón

 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 de

 
Re

cu
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ca

liz
ad

as
 

fu
ero

n la
 

D
ire

cc
ió

n de
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eas
 

fis
ca
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A
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ci
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rio
r, 

co
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nd
ie

nt
e al

 
PA
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S de

 
202

3 
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que est

a se
 

en
co

nt
ra

ra
 

BE
SA

 

y 
Co

m
pr

aN
et,

 lo
 

cua
l 

re
pr

es
en

ta
 el

 
100
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30
 

de
 

ab
ril de

 
202

3. 

Se
 

an
al

iz
ó la

 
bas

e de
 

da
tos

 de
 

los 22
 I.2 

M
ue

str
a 

y 
re

pr
es

en
ta

tiv
id

ad
 

Con
 

co
rte

 al
 

30
 

de
 

ab
ril

 de
 

20
23

. 

L
a 

in
fo

rm
ac

ió
n de

 

los 

In
st

ru
m

en
to

s 

Ju
ríd

ic
os

 es
 

pr
es

en
ta

da
 por 

el
 

en
te 

fis
ca

liz
ad

o es
 

el
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A 

Ru
ral

, A.C. 

To
tal de

 
In

str
um

en
to

s 

Ju
rid

ico
s al

 
30

 
de

 
abr

il de
 

202
3 

In
vi

ta
ci

ón
 

cu
an

do
 

m
en

os
 

Tre
s 

Pe
rs

on
as

 

Fu
en

te:
 

Re
al

iz
ad

o por est
e OlC con 

in
fo

rm
ac

ió
n del 

sis
ter

m
a 

Co
m

pr
aN

et
 

y 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 

pr
op

or
C

io
na

da
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22
 

co
nt

ra
to

s 

l 
co

nt
ra

to
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4 4,
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A
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ac
ió
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D

ire
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co
nt

ra
to
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L
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ita
ci
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o d
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Co
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en
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on
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ab
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rte
 

eje
rci

do
 

%
 

eje
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ab
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os
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ac
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ne
s, 

ac
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ra
ci

on
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má
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in
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rm
ac
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n 

pr
op

or
ci

on
ad
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ent
e 

ac
tu

al
iz

ad
a 

y 
vi

ge
nt

e. 

se
 

ef
ec

tu
ó la

 

re
vi

sió
n de

 

la
 

no
rm

at
iv

a 

gp
lic

ab
le

 

in
st

ru
m

en
to

sj
ur

íd
ic

os
 

re
gi

st
ra

do
s en
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st

em
as

 

E
l 

In
sti

tu
to

 

rea
liz
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ce
le
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ac

ió
n de
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in

str
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en
to

s 

ju
rid

ico
s con un

 
im

po
rte

 

eje
rci

do
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ra
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at
ri

bu
ci

on
es

 

co
nf

er
id

as
 

pa
ra 
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H
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Di
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rs
as
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ra
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os
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l d
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cóm
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itu
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a d
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l d
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A
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A
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m
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ta 

C
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itu
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m
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itu
ra
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ra 
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ra
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pú
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ab
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A.C
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o el
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ro

 

N
ac

io
na

l 



V. Resumen de hallazgos 

En la aplicación de los procedimientos del acto de fiscalización, se determinaron tres 

hallazgos, de los cuales se registraron con dcciones. Al respecto, se generaron CUatro 

recomendaciones preventivas, tal como se describen en la siquiente tabla: 

Procedimiento 

IL.L1. 

I|22. 

I22. y lIL2.3. 

Hallazgos 

Hallazgo O1.- Normatividad para EL 
Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (PAAAS) 

Hallazgo 02. 

Autorizadas y sus Anexos Técnicos 

O3. 

Requisiciones 

Hallazgo 
Verificación, 
generación de información en los 

sistemas BESA y CompraNet 

seguimiento 

Con Acciones 

Preventiva 0l y 02 

VI. Hallazgos con y sin acciones 

Sin Acciones 

Validación, Con Acciones 

Preventiva 03 

Preventiva 04 

Los procedimientos descritos en el cuadro anterior están definidos en la guía, y en el 
diagnóstico general de la presente visita de inspección. 

VI. Monto por justificar, aclarar y/o recuperar 

Estatus 

Se determinaron recomendaciones preventivas, las cuales apoyarán al Instituto a 
fortalecer los procesos sustantivos, relacionados con el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para su correcta requisición, validación, 
verificación, seguimientoy generación de información. Por lo que en el presente acto 
de fiscalización no se determinaron montos porjustificar, aclarar y/o recuperar. 

VILI Normatividad para los expedientes de los archivos en trámite y concentración 

Hallazgo Núm. 01 Con Acciones 

El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
señala que, "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme 
a la ley. ...". 
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En el artículo 422, de la Ley Federal del Trabajo, se señala que el ReglamentO interior 

de trabajo es el conjunto de disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones 
en el desarrollo de los trabajos en ung empresa o establecimiento. No son materia del 

reglamento lasS normas de orden técnico y administrativo que formulen directamente 

las empresas para la ejecución de los trabajos. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), artículos 32 que 
menciona Las dependencias y entidades podrán realizar todos los trámites 
necesarios para realizar contrataciones de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 

obra pública, con el objeto de que los recursos se ejerzan oportunamente a partir del 
inicio del ejercicio fiscal correspondiente..." y 50 " Los ejecutores de gasto podrán 
celebrar contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, y arrendamientos o 

servicios durante el ejercicio fiscal siempre que... 

Reglamento de la LFPRH, artículo 32 que menciona "En el proyecto de Presupuesto de 
Egresos se deberán prever, en un capítulo específico, los compromisosplurianuales de 
gasto que se autoricen en los términos del artículo 50 de esta Ley, los cuales se deriven 

de contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios. En estos 
casos, los commpromisOs excedentes no cubiertos tendrán preferencia respecto de 

otras previsiones de gasto, quedando sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
anual. " 

Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, articulo 20 que mernciona "Las 
dependencias y entidades formularán sus programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, y los que abarquen más de un ejercicio presupuestal, así 
como sus respectivos presupuestos.."y 21 Las dependencias y entidades pondrán a 
disposición del público en general, a través de CompraNet y de su página en Internet, 
a más tardar el 31 de enero de cada año, su programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, con 
excepción de aquella información que, de conformidad con las disposiciones 
gplicables, sea de naturaleza reservada o confidencial, en los términos establecidos 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental...". 

Reglamento de la LAASSP, articulo 16 que menciona "Para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley, los titulares de las dependencias y entidades, o bien los oficiales 
mayores o equivalentes, aprobarán el programa anual de adquisiciones. 
arrendamientosy servicios. La planeacióne integración de dicho programay, en su 

caso, su presentación ante los titulares de las dependencias y entiadades para su 
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gprobación, será responsabilidad de los oficiales mayores o equivalentes, a partir de 

la información que les proporcionen las áreas requirentes, y deberá contener, como 

mínimo, la descripción y monto de los bienes, arrendamientos y servicios que 

representen por lo menos el ochenta por ciento del presupuesto total estimado, asi 

como el monto gproximado ade los bienes, arrendamientos y servicios que integran el 

porcentaje restante"y 17 "Los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios deberán actualizarse, cuando proceda, durante los últimos cinco días hábiles 

de cada mes" 

Manual de Organización, Dirección de Planeación y Administración cuyo objetivo 

señala "Coordinar el proceso de planeación instituciongl del INCA Rural establecer las 

políticas, estrategias y líneas de acción para gestionar y administrar de manera 

eficiente, oportunay eficaz los recursos humanos, financieros, materiales y de servicios 

generales que permitan contribuir al logro de los objetivos y metas del INCA Rural...". 

POBALINES, Capitulo Primero, numeral 1.] Programa anual de Adquisiciones, el cual 

menciona que ". Las Areas requirentes, deberán iniciar las acciones tendientes a la 

integración de sus requerimientos de necesidades.., a más tardar el último día hábil 

del mes de diciembre del mismo año, .... 

Con el objeto de constatar que el Instituto cuente con un Manual de Organización y 

Procedimientos o el documento de control en el que se describan las actividades, 

acciones o funciones de sus áreas, así Como la normatividad relaciongda con la 

designación de integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(CAAS), requisición, actualización, verificación, validación y seguimiento del PAAAS, se 

solicitó al ente fiscalizado mediante oficio 08.405.OIC/AIDMGP-03/2023 del l2 de mayo 

de 2023 la normatividad la normatividad gplicable vigente para la realización del 

PAAAS. 

Al respecto, el área fiscalizada informó mediante documento denominado "3. 

ACCIONES PROCESO ELAB PAAAS", que el Titular de la Dirección de Planeación y 

Administración (DPA), en conjunto con la Dirección de Administración y Finanzas 

(DAF), la áreas de Contabilidad y Control Presupuestal, Adquisiciones y contratos y las 

áreas requirentes, son los responsables de la elaboración del PAAA, mediante 

documentos de necesidades, pOsteriora lo antes mencionado las áreas requirentes 

integran las necesidades en base a la autorización del Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF), para el ejercicio fiscal siguiente, por lo que está información deberá 

ser entregada a la Dirección de Recursos Materiales (DRM) a más tardar el último día 

hábil del mes de diciembre del ejercicio fiscal corriente. 
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El DRM, presenta el PAAAS al CAAS, en la primera sesión ordinaria de cada ejercicio 
fiscal para su autorización a más tardar un día hábil antes del 31 de enero del ejercicio 

fiscal correspondiente. 

El INCA RURAL, A.C. realiza las acciones necesarias para cumplir con los tiempos 

establecidos en los artículos 20 y 21 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios 
del Sector Público (LAASSP), 16 de su Reglamento, el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para la elaboración del PAAAS y las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (POBALINES) aprobados por l 
Junta Directiva (JD) el 20 de ggosto de 2020. sin embargo de la documnentación 

proporcionadapor el INCA RURAL, A.C. se identificó que en los tiempos para la entrega 
de necesidades para su elaboración, no se proporcionó documentación que acredite, 
por lo que INCA RURAL, A.C. mediante oficio |9H.DPA.003-2023 del 20 de enero de 2023 

solicita las necesidades para integrar el PAAASy no en el mes de diciembre del año 

anterior como se estipula en lo POBALINES. 

Por lo anterior, INCA RURAL, A.C, no cumplió con los tiempos para la entrega de 

las necesidades para la elaboración del PAAAS como se lo establecido en los 

POBALINES, para su respectiva autorización en el CAAS como se menciona 

dentro de sus actividades encomendadas en el Manual de Organización de la 

entidad. 

I. Por lo que respecta a los POBALINES no se cuenta Con el documento actualizado 

debido a que ya no existe la Dirección General Adjunta de Planeación y 

Administración, por lo que no se es posible validar la información con este 

documnento. 

Al respecto, la Dirección del área de Administración y Finanzas informo que "La 
norma interna se encuentra en prOceso de actualización, mismg que deberá ser 

aprobada por la H. Junta Directiva en la próxima Sesión Ordinaria del 28 de 

septiembre del año en curso". 

Derivado de lo anterior, se determinó que el Instituto no cumplió con los tiempos 
establecidos en la entrega de necesidades para la planeación correspondiente al 

PAAAS como se lo establecido en los POBALINES, para su respectiva qutorización en 
el CAAS Como se menciona dentro de sus actividades encomendadas en el Manual de 

Organización de la entidad, así mismo no se cuenta con los POBALINES actualizados. 

sin embargo se encuentran trabajando en ello, así como se tiene prevista la 
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autorización por parte de la H. Junta Directiva en sus próxima Sesión Ordinaria que se 
celebrará el 28 de septiembre de 2023. 

Recomendación preventiva 01 

El instituto deberá girar instrucciones a las áreas requirentes con los tiempos 
establecidos para la entrega de necesiadades y que estas se cumplan para la 
planeación correspondiente del PAAAS y este sea aprobada por el CAAS Como lo 
establecen los POBALINES. 

Recomendación preventiva 02 

El instituto deberá publicar en su portal electrónico los POBALINES actualizados, asi 

como difundirlos a los servidores públicos en cuanto se encuentren aprobados por la 
H. Junta Directiva en su Sesión Ordinarig el 28 de septiembre del año en Curso. 

VIi2 Requisiciones Autorizadas y sus Anexos Técnicos 
Hallazgo Núm. 02 Con Acciones 

Manual de Organización, Dirección de Planeación y Administración cuyo objetivo 
señala "Coordinar el proceso ade planeación institucional del INCA Rural establecer las 

políticas, estrategias y líneas de acción para gestionar y administrar de manera 
eficiente, oportuna y eficaz los recursos humanos, financieros, materiales y de servicios 

generales que permitan contribuir al logro de los objetivos y metas del INCA Rural." 
Departamento de Recursos Materiales cuyo objetivo es "Administrar los recursos 
materiales del INCA Rural, para que las áreas que lo integran cuenten con los bienes 

y servicios que requieran para el desarrollo de sus actividades, mediante la aplicación 
de procesos para su contratación y conservación", dentro de sus funciones se 
establece la función 2 que menciona "Llevar a cabo el proceso de adquisiciones de 
bienesyservicios, a fin de otorgar a las áreas del INCA Rural, los recursos que requieran 
para el desarrollo de sus funciones de acuerdo al Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios". 

Manual General de Procedimientos Administrativos-Operativos el INCA Rural, 

procedimiento Contratación de Proveedores de Bienes y Servicios actividad 1 
"Seleccionar necesidades conforme al PAAAS o solicita una necesidad extraordinaria'" 
11 "Verificar la necesidad del PAAAS O Valida la necesidad extrgordinarig": 
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POBALINES, Capitulo Primero, numeral 1.2. Firmo de requisiciones de bienes y 
serviciOS, en la que mnenciona ".. La reguisición se documentará Conforma al formato 

establecido (FO-CON-03), está deberd contener una descripción ampliay suficien te de 
las especificaciones de los bienes y/o servicios solicitados y acompañarse, en su caso, 
de los anexos técnicos correspondientes..". 

El INCA RURAL, A.C. realizó las reauisiciones y sus anexos técnicos de acuerdo a las 

necesidades de cada una de las áreas requirentes y con las especificaciones 
necesarias y suficientes de aCuerdo a lo establecido en los POBALINES en el numeral 

1.2 "Firma de requisiciones de bienes y servicios"y los formatos estableciados. 

De la revisiön la documentación proporcionada mediante oficio 

I9H/DPAO73/2023 del 22 de mayo de 2023 por el Director de Planeación y 

Administración (DPA) se determinó que si bien no existe un formato para los 
anexos técnicOs de las requisiciones dentro de los POBALINES, tampoco se 

identifica el número de requisición a la que pertenece, así como las firmas del 

área solicitante, por lo que no se pudo relacionar el formato FO-CON-03 con los 

anexos técnicOS proporcionados, asímismo, no se cuenta con ung constancia de 

existencia de bienes y/o servicios, en donde se pueda solicitar diferentes tipos de 

Al respecto, la Dirección del área de Administración y Finanzas informo que "En 

lo subsecuente se elaborarán los formatos con las firmas correspondientes y se 
entregarán en formatos como parte de un anexo en dicha normativa 

actualizada" 

Derivado de lo anterior y a que el Instituto se encuentra trabajando en las 
gctualizaciones de la normativa para un mejor desempeño como lo establece el 
Manual de Organización, el Manual General de Procedimientos Administrativos 

Opergtivos el INCA Rural y los POBALINES, por lo que respecta a las constancias de 
existencia de bienes y/o servicios no se informó que dentro de las actualizaciones al 

documnento POBALINES se integrará un una constancia donde se pueda solicitar 

diferentes tipos de servicios ya que no necesariamente deben de estar dentro del 

almacén 

Recomendación preventiva 03 

El instituto deberá realizar una revisión detallada de los formatos de solicitudes de 
bienes y/o servicios dentro del documento denominado POBALINES y realizar las 
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gdecuaciones correspondientes antes de su aprobación por la H. Junta Directiva y su 
correspondiente difusión. 

VII.3 Validación, Verificación, Seguimiento y generación de información en los 

sistemas BESA y CompraNet 

Hallazgo Núm. 03 Con Acciones 

Manual de Organización, Dirección de Planeación y Administración cuyo objetivo 
señala "Coordinar el proceso de planeación institucional del INCA Rural establecer las 

politicas, estrategias y líneas de acción para gestionar y administrar de manera 

eficiente, oportuna y eficaz los recursos humanos, financieros, materiales y de servicios 

generales que permitan contribuir al logro de los objetivos y metas del INCA Rura..." 

Departamento de Recursos Materiales cuyo objetivo es "Administrar los recursOs 

materiales del INCA Rural, para que las áreas que lo integran cuenten con los bienes 
y servicios que requieran para el desarrollo de sus actividades, 

Manual General de Procedimientos AdministratiVos-Operativos el INCA Rural, 
procedimiento Contratación de Proveedores de Bienes y Servicios actividad 1 

"Seleccionar necesidades conforme al PAAAS o solicita una necesidad extraordinaria" 

.7 "Verificar la necesidad del PAAAS o valida la necesidad extraordinaria" 

POBALINES, TRANSITORIO Tercero que menciona "., en un plazo máximo de veinte 

días hábiles posteriores a la aprobación de las políticas deberá publicarlas a través de 

los medios de difusión con los que cuenta la Institución". 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad del registro 

de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus 

lineamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 26 de agosto de 

2022. 

Con el propósito de verificar que el INCA RURAL, A.C. haya realizado las medidas de 

validación, verificación, seguimiento y generación de información en los sistemas 

BESA y CompraNet, este OIC mediante oficio 08.405.OIC/AIDMGP-03/2023 del 12 de 

mayo de 2023 se solicitó diversa información relacionada con los mecanismos de 

validación, verificación, seguimiento y generación de información; al respecto el ente 

fiscalizado mediante oficio número 19H/DPA/073/2023 del 22 de mayo de 2023 por el 

Director de Planeación y Administración, proporciono información y documentación. 
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Id 

5 

De la revisión a la información y documentación proporcionada, se determinó que no 
se han establecido de manera especifica los mecanismos de validación, verificación, 
seguimiento y generación de información, ya que entre los registros de Besa, 
CompraNet y la base de datos de contratos proporcionada por el ente fiscalizados, no 

coincide la cantidad de instrumentos jurídicos registrados, así como los importes de 
los instrumentos jurídicos, como se muestra a continuación: 

Tipo de Licitación 

Licitación Pública 

Nacional 

Invitación a cuando 

Adjudicación Directa 15 

menos 3 personas 

Contrato entre entes 

públicos 
Otras 

Contrataciones 
Total de Instrumentos 

BESA 

Jurídicos 

4 

22 

Importe registrado 

en BESA 

2023701.23 

487945.69 

2,511,646.92 

Sistemas 

De lo anterior se identificó: 

CompraNet 

4 

15 

21 

No. de instrumentos jurídicos 

Importe registrado en 

CompaNet sin IVA 

2,777,268.00 

2,134,122.66 

25,000.00 

487,945.69 

5,424,336.35 

Base de datos entregado 

por el INCA RURAL, A.C. 

7 

14 

22 

Importe 

ejercido 

),324,652.91 

991,799.43 

4,945.0O 

2,321,397.34 

Fuente: Realizado por este oIC en bace a la información proporcionada por el INCA RURAL, A.C. mediante oficio 19H/DPA/073/2023 del 22 de 
moyo de 2023 con los documentos en formato Excel denominados "8. REGISTRO BESA 01 ENERO-30 ABRIL 2023", "76 BASE DE DATos 
CONTRATOS ENE-ABR 2023" y "Reporte CompraNet Ene-Abr 2023" 

Nota: En el sistema BESA en los instrumentos juridicos 1,3 y 5 no tienen un importe registrado ya que se manejan montos mínimos y montos 
máximos. 

. No hgy coincidencias en la información registrada en los sistemas BESA, 
CompraNet y la base de datos proporcionados porel ente fiscalizado. 

Al respecto, el Jefe de departamento responsable del área de Recursos 
Materiales informó que "La diferencia que se identifica en el cuadro anterior 
obedece a la contratación de los servicios del despacho GLASSMAN ESQUIVEL Y 

COMPAÑÍA S.C" para llevar a cabo los trabajos de "AUDITORÍAS DE LOS 
ESTADOs Y LA INOFRMACIÓN FINANCIERA, CONTABLE Y PRESUPUESTARIA 
2022" el cual fue por un importe Minimo de $173,874.72 y un máxinmo de 
$434,686.8, toda vez que este fue asignado por la Función pública en donde 
manejan su propio modelo de contrato motivo por el cual no se puede relacionar 
con el Sistema CompaNet, más sin embargo si fue considerado en el Sistema 
BESA" 
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I. No se cuenta con las validaciones, verificaciones y seguimiento suficientes para 
la generación de información en el sistema BESA cono lo establece el Acuerdo 
que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad del registro de 
contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus 
lineamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 26 de 
agostO de 2022. 

Derivado de lo anterior, se determinó que el Instituto no cuenta con mecanismos de 
validación, verificación y seguimiento para la generación de información del sistema 
BESA COmo lo establece el Acuerdo que modifica el diverso por el que se establece la 
obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público en la Bitácora Electrónica de 
Seguimiento de Adquisiciones y sus lineamientos, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 26 de agosto de 2022. 

Recomendación preventiva 04 

El instituto deberá establecer medidas de control o implementar mecanismos para la 
validación, verificación, seguimiento y generación de información para los sistemas 
BESA y CompraNet a fin de tener información veridica en tiempo real como lo 
establece el Acuerdo que modifica el diverso por el que se establece la obligatoriedad 
del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus 

lineamientos 

VIII. Dictamen 

Con base en los resultados obtenidos en la aplicación de los proceadimientos del acto 

de fiscalización; así como, de la revisión y análisis de la documentación e información 
proporcionada por el ente fiscalizado durante la práctica de la visita de inspección 
3/2023, relacionada con la programación y administración del PAAAS, así como de las 

requisiciones de necesidades, validación, verificación, seguimiento y generación de 
información en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto, se 

elaboró el presente dictamen, mediante el cual se dan por concluidos los trabajos del 

acto de fiscalización antes descrito. 

Al respecto, este Organo Interno de Control, concluye que en términos generales y 
respecto de la muestra fiscalizada, el Instituto realizó sus actividades con eficiencia, 
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eficaciay economia, excepto por los hallazgos con acciones que se precisan en el 
apartado correspondiente de este informe y que se refieren principalmente u los 
siguientes puntos: 

º El instituto no cumplió con los tiempos establecidos en la entrega de 
necesidades para la planeación correspondiente al PAAAS como se lo 
establecido en los POBALINES, para su respectiva autorización en el CAAS como 

se menciona dentro de sus actividades encomendadas en el Manual de 
Organización de la entidad, así mismo no se cuenta con los POBALINES 

actualizados, sin embargo se enCuentran trabajando en ello, así como se tiene 
prevista la autorización por parte de la H. Junta Directiva en sus próxima Sesión 
Ordinaria que se celebrará el 28 de septiembre de 2023. 
El Instituto se encuentra trabajando en las actualizaciones de la normativa 

para un mejor desempeño como lo establece el Manual de Organización, el 
Manual General de Procedimientos Administrativos-Operativos el INCA Rural y 
los POBALINES por lo que respecta a las constancias de existencia de bienes y/o 
servicios no se informó que dentro de las actualizaciones al documento 
POBALINES se integrará un una constancia donde se pueda solicitar diferentes 
tipos de servicios ya que no necesariamente deben de estar dentro del almacén. 
Se determinó que el Instituto no cumplió con los tiempos establecidos en la 

entrega de necesidades para la planeación correspondiernte al PAAAS Como se 
lo establecido en los POBALINES, para su respectiva autorización en el CAAS 
como se menciona dentro de sus actividades encomendadas en el Manual de 

Organización de la entidad, así mismo no se cuenta con los POBALINES 
actualizados, sin embargo se encuentran trabajando en ello, así como se tiene 
prevista la autorización por parte de la H. Junta Directiva en sus próxima Sesión 

Ordinaria que se celebrará el 28 de septiembre de 2023. 

Por lo anterior, se recomienda a al Director General del Instituto, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda para que se dé la debida atención a las 

Recomendaciones Preventivas serñaladas en el presente informe, y en un plazo no 
mayor a 45 días hábiles contados a partir de la recepción del mismo de conformidad 
con lo dispuesto en los artíiculos 30 de las Disposiciones Generales para la Realización 
del Proceso de Fiscalización y su modificación; y 31, fracción VI del Reglamento de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se informe a este Organo Interno 
de Control sobre las acciones emprendidas en consecuencia. 

Esta autoridad actúa con fundamento en los artículos l23 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos; 422 de la Ley Federal del Trabajo; 37 fracciones IX, 
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XXIV y XXIX y 44 párrafos primero, tercero y cuarto de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 32 y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 32 del Reglamento LFPRH; 20 y 21l de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Servicio Público; 16y 17 del Reglamento 
de la LAASSP; 38, fracción l, numerales 2, 3, 19y 23; y 40 primer párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaríg de la Función Pública: Dirección General de Planeación y 
Administración y el Departamento de Recursos Materiales del Manual de 

Organización; actividad 1 del Procedimiento de Contratación de Proveedoresde 
Bienes y Servicios, del Manual General de Procedimientos Administrativos-Operativos 
del INCA RURAL, A.C; Capitulo primero, numeral 1.l de los POBALINES; 1, 3, 4 fracción 
II, 5, 6, 7, 17, 18, 19 y 50 del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de 
Fiscalización, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 8 

de diciembre de 2022. 

IX. Cédulas de resultados definitivos 

Se adjuntan. 
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